
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIALDE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente:PAOT-2022-141-SPA-112 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- ü 	1 6 8. -2023 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

0 7 FEB 2023 Ciudad de México, 

La Subprocuradurí 
Territorial de la C' 
21, 27 fracción VI, 
México; 4, 51 fracci 
de la Ciudad de M 
relacionado con la 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordena miento 
ad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

n I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y57 de la Ley de Protección a los Animales 
ico, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-141-SPA-112 
enuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

Se recibió en esta • enuncia ciudadana, relativa a: (...) yo han asesinado gofos y perros o punta de golpes (...) los ejemplares 
que tienen son 3 pe •s de rozo chihuahua dos adultos (uno de color negro y uno de color beige) y un cachorro chihuahua color 
beige, una gato gn , cuatro perros tipo ischnouterj cachorros y lo madre de los cachorros, un conejo negro al que golpean 
constantemente yj an de sus orejas paro aventado y un perro tipo ffrench poodlej los penis y gatos los tienen sin techo ocaso, 
sin alimento, son m ¡trotados, un chihuahua presento heridas en su piel parecidos a cortados y quemaduras (...) [hechos que 
tienen lugar en Cer ada Tizacalco, sin número, colonia San Bartolomé Xicomulco, Alcaldía Milpa Alta). 

ATENCIÓN E INVE IGACIÓN 

Para la atención d 
Orgánica de la Pro 
Reglamento, mism 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
uraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
s que constan en el expediente citado al rubro, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
artículos 11 fracció 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
materia de bienest r animal, por lo que admitió a Investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 
domicilio ubicado = Cerrada Tizacalco, sin número, colonia San Bartolomé Xicomulco, Alcaldía Milpa Alta. 

Al respecto, la Ley 
maltrato, cualquier 
su bienestar, priva 

alojamiento adecu 

En este sentido, de 
entidad realizó rec 
Alcaldía Milpa Alta, 
misma; sin embarg 

Por lo anterior, m 
continuaban prese 
dicho inmueble-, así 
del presente instru 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su articulo 24 señala que se consideran actos de 
echo y om isión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del anima ilque afecte 
o de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médk 	ridos y 
o acorde a su especie.

‘ 	
-t. 

C,‘/:19•»0 
as constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprendeillés 	 pcItia a esta 
noclmiento de hechos constituyéndose en la Cerrada Tizacalco, e nia 5,1412451111,51 omulco, 
atiendo un recorrido por la vialidad desde su esquina con cal 	Guerqrelpsta el final de la 
no fue posible ubicar el domicilio con las características referí 	 rit e I denuncia. 

Tante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante, 	si los hechos denunciados 
ándose, proporcionando en su caso, la ubicación exacta, asi co 	ayores referencias para llegar a 
orno fotografías de la fachada del mismo, con el fin de continuar on la investigación, sin que a la fecha 
ento dicho requerimiento haya sido atendido. 
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Con base en lo antes citado, esta Ent dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduria ambiental y del 

Ordenamiento Territorial dela Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos 
denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartaco anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 
reconocimiento de hechos constituyéndose en la Cerrada Tizacalco, colonia San Bartolomé Xicomulco, Alcaldía 
Milpa Alta, haciendo un recorrido por la vialidad desde su esquina con calle Vicente Guerrero y hasta el final de la 
misma; sin embargo no fue posible ubicar el con las características referidas en el escrito de la denuncia. 

• mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban 
presentándose, proporcionando en su caso, la ubicación exacta, así como mayores referencias para llegar a dicho 
inmueble; así como fotograf: as de la fachada del mismo, con el fin de continuar con la investigación, sin que a la 
fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya sido atendido. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de 
los documentos que Integran los expedientes en los que se actúan, por lo que el resultado de la misma se emite en su 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los a rticulos citados en el primer párrafo de este instrumento 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúan, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remitase los expedientes en los que se actúan ala Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 
zara su archivo y resguardo. 	 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------- -------- 	------------- 

Asi lo proveyó y firrna la Bióloga EddaVeturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51 fracción XXII de su Reglamento.- 
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